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Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 04 de

agosto de 2021, a las 14:34:18, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.
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INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 14:38:19 horas del 04/08/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 30324458 
Apellidos y Nombres: RIOS GALVIS DIANA CARMENZA 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.  
 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.  
 
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona
Industrial, barrio Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a viernes 7:00
am a 1:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Portal Único de Contratación  Gobierno en Línea
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 Bogotá DC, 04 de agosto del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DIANA CARMENZA RIOS GALVIS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 30324458:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 172996066

WEB

14:18:44

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





























































 

Calle 142 No 20 – 51 Barrio Nueva Autopista – PBX: 2141666 
WEB: www.geocol.com.co  E-mail: gerencia@geocol.com.co – Bogotá –Colombia  

 

 
 
 
 
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ENTIDAD O TERCERO CONTRATANTE PARA 

ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA 

 

 

La suscrita Carolina Castillo Salazar en calidad de Coordinadora de seguimiento y Control 

de GEOCOL CONSULTORES S.A. identificado con NIT 800-172-871-8. 

CERTIFICA 

 

Que GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE SAS, identificado con el NIT 900.492.960-0, ejecutó y 

cumplió totalmente el contrato que se relaciona a continuación: 

Por un valor de 205,6 SMMLV (Valor expresado en SMMLV a la fecha de la terminación del 

contrato), con fecha de terminación durante el año 2019 (dia/mes/año), el cual se encuentra 

ejecutado, cuyo objeto contractual fue: monitoreos de calidad de aire y calidad del agua. 

 

Códigos de clasificación de los bienes, obras o servicios que acredita de acuerdo al objeto 

ejecutado en este contrato:  

 

N° ORDEN DE COMPRA / SERVICIO DESCRIPCIÓN 

ODS-022-19, Centro de costos GEO-003-
C-18-124-EAM  

Monitoreo de calidad de aire 

Cotización 2019-101D y Orden de compra 
No. 133-19  

Toma de muestra y análisis para 
caracterización fisicoquímicas de aguas 
superficiales 

 

 
 
 

 
              
_ 
CAROLINA CASTILLO SALAZAR 
COORDINADORA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL  
 

http://www.geocol.com.co/
mailto:gerencia@geocol.com.co








            

  

 

GEOCOL CONSULTORES S.A.   FECHA ELABORACIÓN ODS   

  NIT: 800.172.871-8   26/06/2019   

  CALLE 142 No 20-51   ACTIVIDAD REMBOLSABLE   

  
TEL: 2141666 
BOGOTA  D.C. 

  NO   

            

  NUMERO DE CONTRATO NUMERO ORDEN DE SERVICIO CENTRO DE COSTOS   

  N/A ODS-133-19 GEO-012--19-125-EAM   

            

  NOMBRE CENTRO DE COSTOS/NOMBRE DE PROYECTO   

  Estudio de Impacto Ambiental Aeropuerto Buenaventura   

  NOTA: LOS DATOS EN ROJO DEBEN APARECER EN TODAS LAS FACTURAS/CUENTAS DE COBRO   

            

  CONTRATISTA   

            

  NOMBRE CONTRATISTA: GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE   

            

  NIT o RUT 900.492.960-0   

            

  DIRECCIÓN Y CIUDAD: CALLE 105 D No. 27 -15 s MANIZALES, CALDAS   

            

  TELEFONO Y/O FAX: 3183898066 - (6) 8903777   

            

  NOMBRE CONTACTO: DIANA CARMENZA RIOS   

            

  CORREO: gerencia@gestionymedioambiente.com   

            

  DESCRIPCIÓN SERVICIO   

            

  GENERAL: 
MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO AMBIENTAL, TOMA DE MUESTRAS Y ANÁLISIS PARA CARACTERIZACIÓN 
FISICOQUÍMICA DE AGUAS SUPERFICIALES, SEDIMENTOS DE FONDO, MICROBIOLÓGICOS E HIDROBIOLÓGICO, MUESTREO 
Y ANÁLISIS PARA CARACTERIZACIÓN FISICOQUÍMICA DE SUELOS 

  

            

  DURACIÓN: 4 MESES 
LUGAR DE 

EJECUCIÓN: 
CALI Y BOGOTÁ   

            

  FECHA INICIO: 27/06/2019 
FECHA 

FINALIZACION: 
27/10/2019   

            

  

DETALLES ACTIVIDAD: 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

        

  ENTREGABLES:    

            

  VALOR NETO: $ 112.122.000 DESCUENTOS:     
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PROPUESTA METODOLOGICA 

 

Objeto: 

Realización de los análisis de calidad de aire y emisiones 

atmosféricas de las plantas de tratamiento El Tejar, 

Comfenalco y américas de propiedad del IBAL S.A E.SP 

OFICIAL y estudio de ruido ambiental de las bocatomas 

Cay, Combeima, Chembe, sede La Pola Y PTARD El Tejar.  

 

IBAL S.A E.S.P 

 

Proponente: 

Gestión & Medioambiente S.A.S 
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1. OBJETIVO GENERAL 

Generar la metodología a aplicar para la ejecución del plan de monitoreos de calidad de aire de las plantas 

de tratamiento de propiedad de IBAL S.A E.S.P OFICIAL y monitoreos de impactos sonoros en las 

bocatomas y PTARD El Tejar de acuerdo a los requerimientos del proceso y a toda la normatividad 

ambiental aplicable. 

 

1.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Plantear la metodología de trabajo para la ejecución de los monitoreos solicitados de  acuerdo con 

los requisitos establecidos en la normatividad ambiental aplicable y requisitos de la empresa 

solicitante y sus políticas de seguridad, ambiente y calidad. 

 Establecer recursos de personal, equipos, herramientas, bienes y servicios que haría parte de la 

ejecución de los monitoreos, así como los controles de calidad aplicables a los servicios ofertados 
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2. INTRODUCCIÓN 

Gestión & Medioambiente S.A.S, es un laboratorio con competencia técnica que cuenta con metodologías 
de muestreo acreditadas por el IDEAM bajo resolución de extensión 0482 de Junio de 2020 que garantiza 
que las actividades muestreo y análisis, se ejecutan de acuerdo a normas internacionales obteniendo 
resultados confiables. Con el respaldo de Laboratorios subcontratados y acreditados por el IDEAM, se 
ejecutarán ciertas actividades de análisis de parámetros que no se encuentren dentro del alcance de la 
acreditación del laboratorio. 

En el marco conceptual, la calidad de aire se establece mediante la determinación de la concentración de 
los contaminantes atmosféricos presentes en el aire. El monitoreo de calidad de aire consta de dos partes: 
muestreo y análisis. El muestreo consiste en la recolección, mediante varias técnicas, de porciones o 
muestras de los contaminantes en un periodo de tiempo representativo. Entre estas técnicas se 
encuentran las gravimétricas (filtración de aire para determinación de material particulado o PM por sus 
siglas en inglés ya sea total ó PM10, las colorimétricas (absorción de contaminantes en soluciones 
químicas) y las fotométricas (comparación de la concentración de un contaminante con un patrón de 
referencia). La etapa de muestreo se desarrolla en el sitio bajo estudio. En la parte analítica las muestras 
recolectadas son llevadas a un laboratorio acreditado para su análisis.  

Gestión & Medioambiente S.A.S utiliza procedimientos de muestreo y análisis basados en la normatividad 
vigente colombiana, las metodologías establecidas por la Agencia de protección ambiental de los Estados 
Unidos (EPA) y métodos de APHA-AWWA-WEF para el análisis de aguas.  
 
Todas las actividades están soportadas en un sistema de Gestión de Calidad acreditado bajo los 
lineamientos de la norma NTC-ISO/IEC 17025 versión 2005 “Requisitos generales para la Competencia 
técnica de laboratorios de ensayo y calibración”, mediante la Resolución de acreditación inicial 0791 del 17 
de mayo de 2013 y resolución de renovación 2307 de Octubre de 2016. 
 
El laboratorio para sus actividades de muestreo y análisis utiliza equipos y suministros de las mejores 
marcas a nivel internacional, con partes originales y bajo un estricto plan de mantenimiento y calibración.  
Se cuenta con el personal profesional y técnico capacitado en las diferentes áreas de desempeño, quienes 
tienen la formación y la experiencia para estar al tanto de los nuevos desarrollos científicos y tecnológicos 
que se puedan adelantar en materia de análisis ambiental. 

3. ALCANCE 

La propuesta metodológica va referida al cumplimiento del siguiente alcance: 

 PTAR Tejar : cuatro (4) estaciones de calidad de aire (PM10, NOx, SO2, CH4 y H2S) durante diez (10) 

días y monitoreo de ruido ambiental en diez (10) puntos durante un (1) día ordinario, en horario 

diurno y nocturno, de acuerdo con el anexo 3 capítulo I de la Resolución 0627 de 2006 

  PTAR Américas : tres (3) estaciones de calidad de aire (PM10, NOx, SO2, CH4 y H2S)  durante cinco 

(5) días  
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  PTAR Comfenalco: tres (3) estaciones de calidad de aire (PM10, NOx, SO2, CH4 y H2S)  durante cinco 

(5) días y monitoreo de emisiones atmosféricas de Tea de combustión mediante método indirecto, 

método de Balance de Masas y Coeficiente de Emision (MP, CO, SO2, NO2, CH4 y H2S) 

 Bocatoma Cay: Monitoreo de ruido ambiental  en ocho (8) puntos durante un (1) día ordinario, en 

horario diurno, de acuerdo con el anexo 3 capítulo I de la Resolución 0627 de 2006 

 Bocatoma Combeima: Monitoreo de ruido ambiental  en ocho (8) puntos durante un (1) día 

ordinario, en horario diurno, de acuerdo con el anexo 3 capítulo I de la Resolución 0627 de 2006 

 Bocatoma Chembe: Monitoreo de ruido ambiental  en nueve (9) puntos durante un (1) día 

ordinario, en horario diurno, de acuerdo con el anexo 3 capítulo I de la Resolución 0627 de 2006 

 Sede Administrativa La Pola: Monitoreo de ruido ambiental  en ocho (8) puntos durante un (1) día 

ordinario, en horario diurno, de acuerdo con el anexo 3 capítulo I de la Resolución 0627 de 2006 

4. PLANIFICACIÓN  

Para el transporte de los equipos e insumos requeridos para los monitoreos, desde Manizales hasta las 
zonas de ejecución del proyecto se utilizará un camión tipo NPR, con el cual al inicio se ubicarán los equipos 
en una base de operaciones cercana al sitio de estudio. Posteriormente se distribuirán los equipos e insumos 
por los puntos de monitoreo en transporte terrestre autorizado. 
 
Los desplazamientos diarios en la zona de muestreo para la recolección de las muestras se efectuarían en 
vehículos de servicio público y particulares de la zona. 
 
Este procedimiento comprende la elaboración del plan de muestreo conforme a la solicitud de servicio, 
adecuación de equipos de muestreo, aseguramiento del uso de equipos de muestreo calibrados, 
alistamiento y transporte de recipientes, equipos y accesorios adicionales requeridos. Separación de cada 
uno de los equipos que serán transportados y verificación con la lista de chequeo para contar con los 
siguientes elementos. 

 Equipos para monitoreo de aire: (muestreadores de alto volumen para PM10, burbujeadores de 
gases para SO2, analizadores automáticos para NO2, Metano y H2S, medidores de flujo y estación 
meteorológica portátil) y revisión de su buen funcionamiento. Los elementos para el montaje en 
campo y suministro eléctrico. 

 Equipos para medición de Ruido: sonómetro, calibrador acústico, trípode y mini estación 
meteorológica portátil. 

 Reactivos e insumos: cantidades suficientes de soluciones absorbentes para SO2 preparadas 
previamente en laboratorio; filtros para PM10, inspeccionados, acondicionados y pesados 
previamente en el laboratorio; solución colorante para manómetros en U de equipo de calibración 
de muestreadores de alto volumen. 

 Elementos para conservación y transporte de muestras: frascos ámbar para muestras de SO2, 
neveras con gel refrigerante, rótulos, bolsas tipo Ziploc y carpetas para manejo y protección de 
filtros 
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5. PREPARACIÓN DE LA FASE DE CAMPO Y MUESTREO 

5.1. Monitoreo de calidad de aire 

En el monitoreo de calidad de aire para los tres sitios a saber (PTARD Tejar, PTARD Américas y PTARD 
Comfenalco), se incluye la determinación de los siguientes contaminantes de acuerdo a lo estipulado en 
el Artículo Segundo de la Resolución 610 de 2010 (ver Tabla 1).  

Tabla 1. Parámetros a determinar - Calidad de aire y Ruido 

Parámetro / Tiempo de medición 

Acreditado 
(Si/No/N.A) 

Tipo de 
contaminante 

Método 
Muestreo Análisis 

Material particulado Total (PM10) / 24 
Horas 

Si Si 

Criterio 

EPA CFR Titulo 40 
Parte 50 Apéndice J 

Dióxido de Azufre (SO2) /24 Horas No* Si* 
EPA CFR Titulo 40 

Parte 50 Apéndice A2 

Dióxido de nitrógeno (NO2)/24 Horas No* 
EPA CFR Título 40 

Parte 50, Apéndice F: 
Quimioluminiscencia 

Análisis de Metano/1 Hora N.A N.A No clasificado Medición directa 

Análisis de sulfuros (H2S)/1 Hora N.A N.A 
Generador de 

olores 
ofensivos 

Medición directa 

* Muestreo a subcontratar con por laboratorio  MCS  
N.A= No Aplica.  
E.P.A= Agencia de protección ambiental de los Estados unidos. 
C.F.R= Código de regulaciones federales de la EPA 

 
Para la ubicación de los equipos se tendrán en cuenta las siguientes condiciones y criterios:  

 
 Verificar que la zona donde se colocarán cada uno de los equipos muestreadores de calidad de aire 

cuenten con suministro permanente de energía, adecuadas condiciones de seguridad y que sean de 
fácil acceso.  

 Verificar que la distancia al árbol más cercano sea de aproximadamente 20 metros a la redonda 
teniendo en cuenta el follaje o las raíces del árbol.  

 Verificar, además que el área donde se va a instalar el equipo esté libre de obstáculos, como muros, 
edificios, containers, maquinaria, entre otros. Lo ideal es guardar por lo menos el doble de la altura 
de éstos a la instalación del equipo.  

 Asegurar, en lo posible, que el equipo este orientado en dirección a la corriente del viento según la 
rosa de los vientos de la estación más cercana del lugar (IDEAM u otra entidad meteorológica y/o 
privada) o según la medición in-situ.  

 Usar todos los elementos de protección personal necesarios para el montaje y el desmontaje de los 
equipos (guantes de puntos de nitrilo, casco, botas de seguridad).  

 Instalar los equipos a una distancia mínima de 2 m de la superficie del suelo hasta el inlet o punto 
de entrada de muestra. Lo ideal es utilizar una sección de andamio con tablones para darles 
soporte y elevación o en su defecto una superficie resistente y alta.  
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 Abrir, encender y examinar el estado del equipo, así como de la instalación eléctrica (cables, tomas 
eléctricas, entre otros).  

 Sujetar los equipos Hivol al andamio a los cuatro vientos con la ayuda de alambre (o cuerda 
resistente) e instalar cintas de seguridad para darle visibilidad al andamio y evitar el ingreso de 
personas ajenas al monitoreo.  

5.2. Monitoreo de Ruido Ambiental 

El monitoreo de Ruido ambiental se ejecutará de acuerdo con lo estipulado en la resolución 0627 de 2006 
Anexo 3 Capítulo I en los lugares especificados tomando registros diurnos en día hábil, instalando el 
micrófono a una altura de 4 metros desde el suelo. Cada medición con la distribución efectuada en el 
intervalo unitario de tiempo de medida de 1 hora, debe constar de cinco (5) mediciones parciales de 12 
minutos cada una distribuidas en tiempos iguales. Se tomará información necesaria de toda el área de 
estudios, con la cual se elaborará el mapa de curvas de isófonas.  

Tabla 2. Parámetros a determinar-Ruido Ambiental 

Parámetro 
Acreditado 

(Si/No) 
Método 

Ruido ambiental Si 
Anexo 3 Capítulo I Resolución 

0627 de 2006 

Mapa de curvas de isófonas N.A 
Software Sound Plan Essential 

3.0 
*  

 

6. RECURSOS REQUERIDOS 

6.1. Listado y especificación de equipos a usar en los servicios. 

Para el monitoreo de calidad de aire se utilizan equipos manuales y automáticos de muestreo los cuales 
hacen parte de un programa de mantenimiento y calibración que asegura su adecuado funcionamiento. A 
continuación se muestran los equipos e insumos a utilizar durante el periodo de monitoreo. 
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Fotografía 1. Equipo para muestreo de PM10. Fotografía 2. Equipo para muestreo de SO2. 

   

Fotografía 3. Equipo para medición directa de Metano y 
H2S 

Fotografía 4. Equipo para monitoreo de condiciones 
meteorológicas 

 

 

Fotografía 5. Equipo para monitoreo de NO2 Fotografía 6. Equipo para medición de Ruido 

  

Adicional a los equipos descritos, se utilizaran equipos menores aplicados a la medición de flujos de 
muestreo (flujómetro), temperaturas de muestras (termómetro), velocidad del viento (anemómetro), 
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georeferenciación de puntos de muestreo (GPS), procesamiento de datos (computador portátil), y cámara 
fotográfica.  

Debido a que los métodos de muestreo requieren de reactivos que deben ser llevados a campo, a 
continuación se presenta el listado de reactivos a utilizar por el personal (ver Tabla 3). Cabe resaltar que los 
volúmenes manejados son pequeños, sobre los cuales se aplican todas las medidas y controles necesarios 
para la adecuada rotulación, almacenamiento, transporte, manejo, y disposición de residuos. 

Tabla 3. Reactivos usados en campo 

Reactivo Concentración 
Volumen 

(L) 
Uso 

Solución absorbente de TCM 
Tetracloromercurato de potasio 0.04 
M 

0.04 M 5 
Solución para el muestreo de 
dióxido de azufre  

Solución colorante  
- 

1 
Solución para manómetros de 
equipo PM10 

Fuente: Gestión & Medioambiente S.A.S. 2017 

Tabla 4. Equipos a usar en los servicios de muestreo y análisis de Calidad de Aire y Emisión de Ruido 

Tipo de 

equipo 

Código 

interno 
Nombre equipo Marca Modelo Serial 

Muestreo 

M011 

Muestreador para PM10 

 

TE-5170 V 

P7304PM10 

M012 P7803PM10 

M013 P7944PM10 

M017 

RAC 3 Gases New Star 

2444 

209068 M018 2445 

M019 2446 

- Monitor automático de Biogás Land Tec 2000 GM10390107 

M021 Estación meteorológica DAVIS 
Ventage 

Pro2™ Plus 
A 110804P067 

M118 Analizador automático de NO2 Teledyne API T200 5634 

M090 Estación meteorológica Davis instruments 6152 3388A-6312 

M027 Geoposicionador Garmin Oregon 550 1MW076330 

M039 Termómetro de punzón Brixco 5060 2160606-5060 

M040 Anemómetro Kestrel 3500 1927416 

M057 Anemómetro Kestrel 3500 1992831 

M006 Calibrador para PM10 Tisch Environmental TE-5028 2010 

M063 Calibrador de alto flujo  BIOS Mesa Labs-Bios Inc 
Defender 

520H 
134199 

M005 Calibrador de flujo BIOS 
Bios Defender 

510M 
123143 

Análisis 
A034 Balanza analítica Sartorius ENTRIS224I-1S 33011110 

A003 Termohigrómetro digital Oregón Scientific ETHG-912 No tiene 

Monitoreo 
M097 Sonómetro Svantek SVAN 971 60001 

M098 Calibrador acústico Svantek SV 35 48848 

Fuente: Gestión & Medioambiente S.A.S 



  

MONITOREOS AMBIENTALES 
IBAL S.A E.S.P 

INVITACIÓN 118 DEL 27 DE JULIO DE 2021 

Propuesta Metodológica 

 

Versión 1 

Julio 2021 

 

Página 10 de 14 
 

6.2.  Personal asignado para el desarrollo de los servicios 

Tabla 5. Personal asignado al desarrollo de las labores 

N° Cargo Profesión Nombre Rol y responsabilidad 

1 
Coordinador de 

Proyecto 
Ingeniero Químico Cesar Augusto Castañeda 

Coordinar todas las actividades de 
muestreo, elaboración de 

informes y reportes. 

2 Profesional 1 Ingeniera química 
Diana Lucía Castrillón 

Monroy 

Velar por el cumplimiento de los 
requisitos HSEQ para el desarrollo 

seguro y con calidad de las 
actividades.  

Elaboración de informe y reportes 

3 Técnico 1 Ingeniero ambiental 
Cristhian Esleyder 

Fuentes  
Toma de muestras de calidad de 

aire y mediciones de ruido 

4 Técnico 2 Ingeniero ambiental Eduar Daniel Valencia  
Toma de muestras de calidad de 

aire y mediciones de ruido  
Fuente: Gestión & Medioambiente S.A.S 

7. PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE MUESTRAS 

Para garantizar el adecuado transporte manipulación y entrega de las muestras se cumplirán los siguientes 
lineamientos:  

 Las muestras de material particulado (PM10) se almacenarán en una carpeta tipo fuelle (una por 
cada punto de muestreo) debidamente marcada. La carpeta permanecerá en custodia del personal 
de muestreo hasta su entrega al laboratorio para el pesaje. Cada filtro limpio y recolectado se 
almacenará en bolsas individuales tipo Ziploc. Los filtros se manipularan siempre con guantes 
limpios, protegidos de la lluvia y otras posibles fuentes de contaminación. Se deberán seguir todas 
las instrucciones y cuidados contenidos en los procedimientos de muestreo.  

 Los recipientes que contengan las muestras de SO2 se protegerán y sellarán en tal forma que no se 
deterioren, ni su contenido sufra ninguna pérdida durante el transporte. El material del empaque 
debe proteger los recipientes de una posible contaminación externa y ruptura, en especial cerca de 
la abertura, y él mismo no puede ser fuente de contaminación. Todos los frascos con muestra 
deben ser sellados con contratapa y tapa. Todos los frascos se rotularán de forma adecuada y el 
rotulo se protege con cinta plástica transparente para evitar que se desprenda durante el 
transporte y en el cambio de custodia.  

 En casos donde el tiempo de almacenamiento y transporte exceda del tiempo máximo de 
preservación recomendado antes de comenzar el análisis, se informará al usuario y registrarse el 
tiempo entre la toma de muestras y el análisis.  

 Todas las muestras de un mismo sitio de muestreo se almacenarán en una misma nevera, para 
evitar posibles confusiones con muestras de otros sitios. Los recipientes se colocarán colocados en 
posición vertical, con suficientes bolsas de gel refrigerante intercaladas de tal manera que se 
alcance una temperatura cercana a los 4°C.  

 Se Verificará que cada nevera contenga suficiente gel refrigerante para asegurar que la 
refrigeración se mantendrá hasta la llegada al laboratorio.  
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 Se asegurará que la tapa de cada nevera quede bien cerrada, de tal manera que durante el viaje no 
se destapen.  

 Se tratarán cuidadosamente las neveras, sin golpearlas, y manteniéndolas en posición horizontal, 
no se ubicarán cerca de productos volátiles o que puedan causar contaminación de las muestras y 
alejadas de fuentes de calor.  

 Se mantendrá vigilancia permanente sobre las neveras para asegurar que ninguna persona 
diferente a los encargados del muestreo tiene acceso a las muestras.  

 La persona responsable del muestreo debe mantener la custodia permanente de las muestras hasta 
que sean entregadas al laboratorio y/o al siguiente encargado de la custodia. Esto significa que el 
personal de muestreo mantenga vigilancia visual sobre las neveras, incluso durante la hora de 
alimentación.  

 Se verificará que las botellas no se caigan, ni se abran, ni se les desprenda el rótulo. Después de 
embaladas se tapa y se sella la nevera.  

 Las neveras serán entregadas por alguna de las personas que hicieron parte de la comisión de 
muestreo al laboratorio, entregando igualmente los formatos de campo. Las muestras se radicarán 
y colocarán a la mayor brevedad posible dentro del cuarto frío, donde las muestras se conservarán 
para su posterior análisis. 

 
 

Fotografía 7. Rotulación de muestras Fotografía 8. Refrigeración de muestras 

  

Fotografía 9. Almacenamiento de filtros 
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8. TRABAJO DE LABORATORIO 

Los análisis de PM10 se hacen por método gravimétrico en el laboratorio de Gestión & Medioambiente 
S.A.S, para lo cual se dejan los filtros recogidos en un desecador durante un período de 24 horas, después de 
su acondicionamiento se pesan en una balanza analítica llevando la fracción al miligramo más cercano. Por 
último se registra la diferencia del peso inicial y final del filtro para determinar la cantidad de material 
particulado recogido en cada equipo y filtro correspondiente a cada día de muestreo. 

Fotografía 10. Análisis de PM10 y gases SO2 en el laboratorio de Gestión & Medioambiente 

a) Acondicionamiento de filtros y pesaje inicial y final para análisis gravimétrico 

  

b) Análisis colorimétrico de NO2 y SO2 

  

Fuente: GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S, 2016 

Después de su acondicionamiento se pesan en una balanza analítica llevando la fracción al miligramo más 

cercano. Previo al pesaje de filtros, la balanza es sometida a un proceso de verificación con 3 patrones 

certificados (200 g, 50 g y 0,5 g). Por último se registra la diferencia del peso inicial y final del filtro 

(restándole a este ultimo la ganancia neta de peso del filtro utilizado como testigo) para determinar la 

cantidad de material particulado recogido en cada equipo y filtro correspondiente a cada día de muestreo.  

Los análisis de las muestras de SO2 también se realizan en el Laboratorio, por métodos colorimétricos 

(desarrollo de color) estandarizados. Para la determinación de la absorbancia de cada muestra se utiliza un 

espectrofotómetro, el cual tiene la capacidad de medir la absorbancia de las muestras  de 548 nm, para SO2 

y se compara con un gráfico de absorbancia versus concentración de gas correspondiente, y ajustada 

mediante regresión lineal, para determinar la concentración.  
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9.  GENERACIÓN DE RESULTADOS, MAPAS E INFORMES 

Informes técnicos de calidad de aire los cuales constan de: introducción, objetivos, descripción climática, 
metodología: características de los compuestos en estudio, ubicación de los puntos de muestreo, método de 
muestreo, resultados y análisis de resultados: fundamento teórico, comparación con las normas vigentes, 
cálculos de índices de calidad, conclusiones, bibliografía y anexos: Datos meteorológicos, formatos de 
campo, certificado de calibración de los equipos, reportes de laboratorio, registro fotográfico, resolución de 
acreditación del laboratorio, geodatabase de los resultados. 

 
Informe técnico de ruido ambiental el cual consta de: definiciones, objetivos, información general, 
descripción de fuentes de ruido y receptores, ubicación de los puntos de monitoreo, técnica de medición, 
datos de la medición y cálculos realizados, resultados, análisis de resultados, comparación con las normas 
vigentes, cálculos de índices de calidad, conclusiones, bibliografía y  anexos: Datos meteorológicos, formatos 
de campo, certificado de calibración de los equipos, reportes de laboratorio, registro fotográfico, resolución 
de acreditación del laboratorio, geodatabase de los resultados. 
 
Mapas de ruido diurno modelado con el Software Sound Plan Versión 3.0®. Con el fin de tomar decisiones 
respecto a la forma de controlar los niveles de ruido, se presentarían los mapas de ruido para de forma 
gráfica mostrar los niveles de ruido que se perciben en la zona, teniendo en cuenta la topografía del área, las 
barreras naturales y artificiales, el número de receptores, el número de pisos y las dimensiones de las 
viviendas. (Ver Figura 1. Ejemplo de mapa de ruido). 
 

Figura 1. Ejemplo de mapa de ruido  

 

Fuente imagen: http://www.spectra.it/images/soundplan/splan.1.gif 

  

http://www.spectra.it/images/soundplan/splan.1.gif
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9.1. Tiempos de entrega de informes  

Los informes de resultados de los monitoreos serán presentados en una primera versión en digital para su 
revisión por parte de la interventoría técnica y se recibirán las observaciones o comentarios al respecto para 
presentar finalmente el informe completo incluyendo sus anexos. La programación de entregas se fijará en 
el cronograma de actividades al inicio del proyecto. Los informes se presentarán 20 días hábiles después de 
terminada cada actividad de muestreo. 

10.CONTROL DE CALIDAD 

10.1. Descripción del control de calidad de los servicios 

El  laboratorio está legalmente constituido y es competente para ejecutar los servicios que ofrece, 
asumiendo el compromiso de confiabilidad y confidencialidad de las actividades desarrolladas. Cuenta con 
una planta física propia, personal profesional idóneo para desarrollar los trabajos de laboratorio y de campo, 
cuenta también con equipos propios necesarios para realizar los ensayos de campo y laboratorio 
debidamente calibrados; así mismo ha implementado el Sistema de Gestión de Calidad. ACREDITADO ante el 
IDEAM, Resolución No 0482 de Junio de 2020 Norma Técnica Colombiana NTC-ISO-IEC 17025 (Requisitos 
Generales de Competencia de Laboratorios de Ensayo y Calibración). 
Como actividades puntuales relacionadas al control de calidad del servicio, se tienen: 

 Los equipos de campo son verificados mediante patrones trazables antes de ser utilizados. 

 La información es registrada en formatos de campo debidamente identificados y con un único 
número de registro que permite llevar la trazabilidad de los datos. 

 Las muestras recolectadas son identificadas con un número único e inequívoco y entran en cadena 
de custodia hasta su análisis. 

 Los reportes de resultados son manejados únicamente por personal autorizado quien los firma y 
presenta en formatos no editables que garantizan que los mismos no sean modificados o alterados 
por personas ajenas. 

 Los informes son elaborados por personal profesional capacitado y con amplia experiencia en el 
campo ambiental. La información es almacenada en los equipos de cómputo de la sede del 
laboratorio los cuales están protegidos con contraseñas. 

10.2. Seguimiento a las actividades 

Mediante el cronograma de actividades se controla el desarrollo de las mismas y se establece el porcentaje 
de avance. Adicionalmente se entregarán reportes de avance de la actividad a la Interventoría Técnica, 
cuando así lo requieran. 
 


